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BOLETIN OFICIAL EmaSHÍKlO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES JUEVES. SÁBADOS í DOMINGOS—PRECIO DE 20 PESETAS AL ASO

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Circular.
Convocados los comicios electorales para la re

novación de los actuales Ayuntamientos, el Go
bierno considera conveniente, y aun necesario, 
manifestar á V. S., para que por este medio sea 
pública, lagran importancia que da á este acto 
de la soberanía popular.

La historia de los Municipios en España es la 
historia de nuestras glorias nacionales. Siempre 
que aquella importantísima institución ha sufrido 
rudos y sacrilegos ataques de los Gobiernos des
póticos, ha desaparecido de nuestro país la nocion 
de la justicia, el amor á la libertad, la prosperi
dad material, sobreviniendo, cojno es natural, la 
degeneración y envilecimiento de los caracteres, 
que son, á la par que causa, consecuencia inde
clinable de toda tiranía política.

Para convencerse de la certeza de esta afirma
ción, basta comparar lo que era esta Nación, co
mo colectividad, lo que eran los españoles como 
individualidades antes de la funesta jornada de 
Villalar, en que tan terrible golpe recibieron nues
tras gloriosas Comunidades, con lo que fueron el 
país y sus moradores desde aquel tremendo y 
nunca bastantemente llorado acontecimiento.

La bandera de nuestros Municipios fue cons
tantemente á vanguardia en todos los terribles 
combates que formaron la gran epopeya de la se
cular y heroica lucha que reconquistó nuestro 
suelo del dominio árabe; y fué tan esforzado el 
valor, y fué tanta la lealtad con que los habitan
tes de nuestras villas sirvieron la santa causa de 
nuestra independencia, que, no obstante las preo
cupaciones aristocrático-feudales que dominaban 
en aquella sociedad, Reyes y magnates hubieron 
de reconocer la gran importancia de las institu
ciones municipales, sin las que nada grande, na
da heroico podía ni siquiera intentarse, siendo es
to fundamento, á la par que explicación, de los 
privilegios, mercedes y poder que les fueron, más 
bien que otorgados, señalados como justo y me
recido premio de sus eminentes servicios á la 
causa de nuestra nacionalidad, que era también 
la de nuestra civilización.

Y estos servicios no se limitaron á los que el 
estado de guerra les exigió, porque no menos 
grandes é importantes fueron los que prestaron 
en las Cortes, que en aquella época deliberaban y 
resolvían todos los problemas del derecho políti
co y civil. Con solo leer siquiera ligeramente las 
actas de aquellas famosas Asambleas, basta para 
convencerse de que no fueron los Procuradores de
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nuestras villas y ciudades los que menos contri
buyeron á darles la excelsa respetabilidad que 
por entonces adquirieron en el mundo por lo ade
lantado de sus actos, y la no menos que hoy tie
nen como testimonio irrecusable del superior gra
do de civilización politica que nuestros padres al
canzaron. ,

Como grandes instrumentos del despotismo vi
nieron á este infortunado país los Monarcas de la 
dinastía austríaca; y era natural que la primera 
victima de sus tiránicos propósitos fuera el Mu
nicipio, porque el Municipio era, como institución, 
la enseñanza, y como organismo, el baluarte de 
la libertad, antítesis de su pérfida política.

Y á la par que amenguaba el poder y se iban 
extinguiendo las atribuciones de nuestras Comu
nidades, se observaba el decaimiento de todas 
nuestras fuerzas sociales, el empobrecimiento de 
nuestros suelos, la muerte de nuestra industria, 
la agonía do nuestro comercio, la disminución 
precipitada de nuestra población, el oscurecimiento 
de las inteligencias que so secaban con el hálito 
ponzoñoso del fanatismo religioso, y lo que es peor 
aun para la vida social y politica, el envileci
miento y abyección de los caracteres, que hace 
imposible en absoluto todo rasgo de abnegación y 
patriotismo, y todo acto grande y fecundo. ,
‘ Nuestro retroceso en todas las fases de la vida 
social y política era paralelo al eclipse que iba su
friendo la libertad municipal; ó mejor dicho, era 
su consecuencia; y esta verdad, que palpita en 
la historia de aquella funesta época, recibió su de
finitiva demostración cuando por virtud de la in
fluencia que en el mundo civilizado ejercieron los 
principios que en las regiones intelectuales y po
líticas ti ifundió la revolución francesa, comenzó 
el período de resurrección de nuestras institucio
nes municipales.

A medida que estas recobraban su antiguo po
derío, nuestro pueblo se hacia más activo, más 
trabajador, más ilustrado, más vigoroso, más pa
triota, porque viéndose llamado á resolver, dentro 
del circulo social en que desarrolló su vida, todas 
las cuestiones que más de cerca é inmediatamen
te le afectan, comprendía y comprende que tiene 
de derecho participación en la Soberanía que le 
gobierna, lo cual basta para que se levante su ca
rácter y sus aspiraciones, despertándose en su co
razón el amor á la virtud, y mi su inteligencia, el 
anhelo por ilustrarse, cosas ambas de absoluta ne
cesidad para, ejercer, con dignidad propia y prove
cho público, aquel poder en que es á la par sobe
rano y súbdito. w

Bástale al Ministro que suscribe esto ligerisimo 
recuerdo de la historia municipal de nuestro país, 

para que, sin necesidad de darle un desarrollo 
impropio do este género de documentos, quede 
consignado que el Gobierno de S. M. ha de ser 
respetuoso por deber, como es entusiasta por 
convicción, del acto soberano que el pueblo espa
ñol está llamado á ejercer eligiendo nuevos 
Ayuntamientos.

La importancia de estas Corporaciones es hoy 
mayor On España que en ningún país del mundo, 
gracias á la revolución de Setiembre y á la ilus
tración y patriotismo de las Cortes Constituyen
tes. A la vez que Soberanas en la dirección y ad
ministración de los intereses morales, intelectua
les y materiales de cada grupo de población, son 
también estas Corporaciones el lazo que une á la 
localidad con la. provincia y la Nación, y el con
ducto por donde llegan al individuo los beneficios 
sociales que este remunera al Gobierno supremo 
del país por medio de los tributos.

Sean estos personales ó materiales, todos han 
de ser determinados, al menos en su proporciona
lidad individual, por los Ayuntamientos; asi co
mo todos los beneficios sociales, aunque dispensa
dos por el Poder suprgmo do la Nación, han do lle
gar al individuo por la más ó menos directa in
tervención de aquellas Corporaciones. Hecha la 
sola excepción de los actos judiciales, todos, ab
solutamente todos los demás que forman la vida 
social y politica, han de ser á lo menos interve
nidos por los Concejos municipales.

Interés es, pues, y muy vital por cierto, para 
todos los asociados, que la acción del Municipio, 
tan importante hoy, sea. desempeñada por los ciu
dadanos que por su virtud, desinterés y patriotis
mo, se distingan en cada localidad, puesto que 
estas condiciones son casi la única garantía para 
que ese poder no se desborde traspasando los lí
mites de la moralidad y la justicia.

Por eso no es concebible que cuando se trata 
de levantarlo, haya quienes se entreguen á la 
inercia y á un quietismo, reprensible en todos los 
actos públicos, y que el Ministro que suscribe 
califica de poco patriótico y egoísta, tratándose 
de las elecciones municipales. El retraimiento en । ellas es un verdadero suicidio, sea cualquiera la 
posición social del ciudadano; que si es pobre, pu
diera llorar algún dia la carencia de los beneñ- 

j cios de educación, higiene, hospitalidad y policía, 
abandonados por un Ayuntamiento poco celoso;

1 y si es rico, purera lamentar el excesivo grava
men de impuestos mal invertidos ó peor distri
buidos, asi como la falta de órden y seguridad 

1 personal y de bienes que un Concejo municipal ó 
1 un Alcalde poco respetuoso de la equidad y de la 
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justicia convertirian fácilmente en funesto siste
ma de administración y gobierno.

No menos deplorable que el retraimiento é indo
lencia en las elecciones, fuera el que los ciudada
nos acudieran á ellas guiados ó inspirados por in- 1 
teres ó pasión política. Dada la índole puramente 
administrativa que la sabiduría de las Cortes 
Constituyentes ha querido que tengan las Muni
cipalidades, y de que es evidente prueba la seve
ra prohibición que les impusieron do toda la deli
beración política, quien quiera que pretenda re
vestirlas de este carácter, además de contrariar el 
espíritu y letrado la ley, revela su falta de res
peto á los actos y principios do aquella gran 
Asamblea; y lo que es aun más dañoso, contribu
ye, ó tal vez logra, hacer imposibles los servicios 
de una buena administración municipal, que des
pués de todos son los únicos, ó al menos los que 
más importancia tienen para todas las clases so
ciales. Allí donde se constituye un Ayuntamiento 
por la lucha bastarda y el triunfo violento de un 
partido político, no hay que esperar una buena 
y equitativa administración; porque aun dado el 
caso de que sus individuos tengan el raro privi
legio de acallar sus propias pasiones, es imposi
ble que resistan la reclamación de favores que 
por premio de servicios prestados les harán sus 
secuaces, y estos favores han de dispensarse vio
lando el derecho de los vencidos.

Y cuando semejante desgracia acontece en una 
localidad, desaparecen de ella la tranquilidad, el 
órden, el respeto á la justicia, el imperio déla 
ley, y los ciudadanos, á medida que van escalan • 
do el poder, se convierten en implacables verdu
gos de sus adversarios, con el protesto de ven
gar anteriores injusticias. Es en vano que los pode
res supremos se esfuercen entonces en dotar al 
país de leyes sabias y equitativas; que todas pier
den su fuerza y su benéfico influjo al ser puestas 
en ejecución por hombres que tienen lleno el co
razón de las ruindades do la envidia ó del ciego fu
ror de las venganzas.

En las breves indicaciones que deja trazadas el 
Ministro que suscribo, encontrará V. S. todo el pen
samiento del Gobierno de S. M. á propósito de 
las elecciones municipales que van á realizarse, y 
espera que sea apoyado por la Autoridad que 
V. S. tan dignamente ejerce.

Todos los esfuerzos que con su reconocido celo 
haga para convencer á los ciudadanos del interés, 
y más bien que del idterós, del sagrado deber mo
ral y patriótico en que están do concurrir con su 
voto y sus influencias á las urnas electorales, para 
que de ellas salgan designados Ayuntamientos 
compuestos de personas cuya posición social, pa

triotismo, inteligencia y abnegación sean sólida 
garantía de acierto y de moralidad en la gestión 
de la cosa pública, serán debidamente compensa
dos por el respeto y simpatías que han de dispen
sar á V. S. los buenos ciudadanos, y la considera
ción que el Gobierno de S. M. le manifestará pú
blicamente.

Y de no menor importancia será el sei vicio que 
V. S. puede prestar al país y al mismo Gobierno, 
haciendo comprender á todos los electores de esa 
provincia que, léjos de considerar que sea cues
tión política la elección de Ayuntamientos, cree, 
por el contrario, que nada puede sor tan dañoso 
para los intereses que aquellas Corporaciones es
tán llamadas á defender y administrar, como el 
que la pasión de partido las constituya con indivi
duos que estén poseídos de un vértigo político.

No quiere decir esto que el Gobierno vea con in
diferencia y sin pena que los escaños municipales 
estén ocupados por hombres que no reconozcan ó 
acaten la legalidad creada por la revolución y los 
poderes supremos levantados por la soberanía 
nacional. Este seria un mal de peores consecuen
cias que Los anteriormente señalados, porque 
constituida la administración municipal en abierta 
pugna con todos los poderes públicos, la armonía 
que debe existir entre ellos seria sustituida por un 
estado de constante y cruenta guerra, que quizá, 
diera por resultado en ciertos casos la esterilidad 
de los poderes supremos; pero que de seguro ma
taría por completo todos los intereses que sedes- 
arrollan dentro del Municipio, que, como queda in
dicado, son los más importantes en la vida social.

Pero salvo este caso, que V. S. no debe ni pue
de contemplar sin advertir de su funesta ceguedad 
á los que de tan bastardo modo quieran descono
cer la legitimidad de instituciones que la Nación 
soberana ha levantado y que mantendrá con deci
sión, aconseje V. S. á los electores para que no 
den á los Ayuntamientos un carácter político que 
ni legal ni prudentemente deben tener, y en nin
guna circunstancia contribuya V. S. directa ni 
indirectamente á que esto tenga lugar.

Apartándose, pues, de este peligro, y ejerciendo 
su legítimo influjo para que los electores de esa 
provincia también se aparten de él, además de 
pagar un tributo do respeto á la ley y á la Asam
blea Constituyente, que inspirada en este espítitu 
la formó, podrá V. S. lisonjearse de que ha com
prendido y ayudado perfectamente el pensamien
to y los propósitos del Gobierno de S. M.

De real órden lo participo á V. S., esperando 
que se sirva trasmitir este circular en el más bre
ve plazo posible á todos los Sres. Alcaldes, encar
gándoles que le den debida é inmediata publici-
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dad. Dios guarde á V. S. muc.hos años. Madrid 
l.° de Diciembre de 1871.—Candan.

Sr. Gobernador de la provincia de.....

Electores ele la promneia ele Zaragoza:
La magnifica circular que acabais de leer 

es tan patriótica y levantada, y está escrita 
con tal tino y precisión, que cuantos comen
tarios se hicieran de ella serian pálidos é in
coloros; así, pues, me limitaré á condensar 
en estas cortas líneas los puntos capitales 
que abraza, su espíritu y tendencia.

El Gobierno de S. M., en el deber de di
rigir á la Nación su autorizada voz en los 
momentos solemnes de las elecciones muni
cipales, manifiesta, aconseja y estimula á sus 
representantes en las provincias, interpon
gan su valimiento é influjo legal para con 
los electores, á fin de que los Ayuntamientos 
que vais á elegir en los dias 6, 7, 8 y 9 del 
mes actual, se constituyan lejos, muy lejos 
de las mezquinas luchas políticas, recayendo 
la elección en hombres cuya posición social, 
patriotismo, inteligencia y abnegación, sean 
sólida garantía de moralidad 'y acierto en la

gestión de la cosa pública; pero al mismo 
tiempo desea que al designar los nombres 
de los que han de ocupar los escaños de 
vuestros Municipios los elijáis de entre los 
que reconocen ó acatan la legalidad existente, 
creada por la revolución de Setiembre y los 
poderes supremos levantados por la Sobera
nía de la Nación.

Electores, ved aquí en pocas frases los de
seos del Gobierno de S. M.; no desoigáis sus 
consejos, acudid á las urnas compactos y 
unidos todos los que aceptáis la Constitu
ción, la Monarquía y la dinastía; mostrad 
que teneis amor á vuestros pueblos; des
echad esa inercia é indiferencia que mata las 
causas; comprended que el abandono de la 
elección de vuestros Municipios, dejándola á 
los más atrevidos, pero menos aptos, es el 
suicidio social; es una falta política que si no 
la castiga la ley lleva en pos de sí las conse
cuencias más funestas para la admininistra- 
cion de los pueblos: ¡A las urnas,pues, elec
tores! Así os lo suplica, ruega y encarga 
vuestro Gobernador,

Pe d r o  A. He r r e r o .

IMPRENTA PROVINCIAL.
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